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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2020 00015 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Martha Lucia Giraldo Zuluaga y otro 

Decision  Tiene por notificada a codemandada y 
requiere 

 

Se incorporan al expediente las constancias de envío y acuso de recibo de 

copias de la demanda, sus anexos y del auto que libró mandamiento de pago, 

remitidos a la codemandada Claudia Andrea Correa Giraldo por correo 

electrónico. Por ende, se le tiene notificada personalmente de dicha providencia 

a partir del 15 de marzo de 2021, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 y la Sentencia C-420 de 2020.   

 

En segundo lugar, se REQUIERE a la parte actora para que gestione la 

notificación de la codemandada Martha Lucía Giraldo Zuluaga, informando su 

dirección física o electrónica. En este último evento, señalará la forma en que 

lo obtuvo, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 8 del decreto citado.      

  

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA   
             
Notificado por estados N° 74 de mayo de 2021.   
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